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INTRODUCCIÓN

Dentro de las modificaciones in-
corporadas por la ley 21.210 de 
fecha 24 de febrero de 2020, al 
Código Tributario, se encuen-

tran aquellas introducidas a los artículos 
6 letras A y B, referidas al Director Nacio-
nal del Servicio de Impuestos Internos 
(en adelante “El Director”) y a los Direc-
tores Regionales.

En lo que respecta a este trabajo, la letra 
A del artículo 6º del Código Tributario, 
señala algunas de las facultades que la 
ley confiere al director del Servicio de 
Impuestos Internos (otras facultades se 

encuentran tratadas en el artículo 7º del 
Decreto con Fuerza de Ley Nº 7 de 1980, 
que fija la ley Orgánica del Servicio de 
Impuestos Internos).

De las 6 facultades que originalmente se 
encuentran consagradas en el Código 
Tributario, una fue ampliada (la número 
2) y se agregaron los nuevos numerales 
7º y 8º. A continuación, solo nos referi-
remos a aquellas dos facultades, que a 
nuestro juicio revisten mayor importan-
cia:

a) Ampliación a la facultad de absolver 
consultas sobre la aplicación e interpre-
tación de las normas tributarias.

En efecto, hasta antes de la ley 21.210, el 
Director, se encontraba facultado para 
responder las consultas que por con-
ducto regular hicieran los funcionarios u 
otras autoridades1, pero no las que eran 
formuladas por el contribuyente, ya que 
estas debían ser absueltas por los Direc-
tores Regionales según lo señala el nu-
mero 1º del artículo 6 letra B. 

De acuerdo a lo instruido en la circular 71 
del 11 de octubre de 2001, las consultas 
debían ser absueltas directamente por 
las Direcciones Regionales cuando sobre 
la materia consultada existía un criterio 
definido por la Dirección Nacional del 
Servicio, ya sea a través de circulares, 

(1) El Número 2 de la letra A del artículo 6º del Código Tributario, vigente hasta antes de la dictación de la ley 21.210, señalaba textualmente “Absolver las consultas que 
sobre la aplicación e interpretación de las normas tributarias le formulen los funcionarios del Servicio, por conducto regular o las autoridades”.

En el presente artículo, analizaremos dos de las nuevas 
facultades que la ley 21.210 de 2020 entregó al 
Director Nacional del Servicio de Impuesos Internos 
y que dicen relación con una mayor certeza jurídica 
y seguridad tributaria. Estas son: a) la facultad de 
absolver consultas de particulares, sobre la aplicación 
de normas particulares; y b) la facultad del Director 
de pronunciarse acerca del recurso jerárquico, en 
contra de una resolución que rechaza una reposición 
administrativa voluntaria, en especial a la situación 
ocurrida hasta antes de la dictación de esta ley. 
Finalmente, daremos algunas conclusiones de estas 
nuevas facultades.
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Finalmente, esta nueva facultad del Di-
rector Nacional, debe a su vez relacionar-
se obligatoriamente con el nuevo inciso 
final de artículo 26 del Código Tributario, 
el cual permite al contribuyente solicitar 
administrativamente la devolución de 
aquellas sumas que hubiera pagado in-
debidamente o en exceso, con una fecha 
posterior a aquella en la que hubiere 
efectuado una consulta de aplicación 
tributaria al Director Nacional.

A nuestro juicio, el derecho a solicitar la 
devolución de lo pagado doblemente o 
en exceso, en este caso, supone 2 situa-
ciones:

• El contribuyente presenta una consulta 
Tributaria al Director (en la cual no hay un 
precedente) y antes de que se absuelva la 
respuesta, el contribuyente paga. En este 
caso, la respuesta formal del Director, en 
favor del contribuyente y respecto del 
caso consultado, le permite a este último, 

solicitar dentro de los plazos de prescrip-
ción, la devolución de lo pagado indebi-
damente o en exceso.

• El contribuyente presenta una consulta 
Tributaria al Director (en la cual hay un 
precedente) y antes de que se absuelva 
la respuesta, el contribuyente paga. En 
este caso, si la respuesta formal del Direc-
tor constituye un cambio de criterio, tam-
bién autoriza al contribuyente a solicitar 
la respectiva devolución.

Ahora bien, el plazo para solicitar la devo-
lución de lo pagado indebidamente o en 
exceso con ocasión de la respuesta favo-
rable del Director del Servicio de Impues-
tos Internos, es el indicado en el artículo 
126 del Código Tributario, esto es, dentro 
del plazo de 3 años, contados desde el 
día siguiente en que se efectúa la consul-
ta (según instruido en la parte pertinente 
del borrador de circular, actualmente en 
redacción).

Finalmente, en lo que respecta a la vigen-
cia de esta norma, el artículo 5º transito-
rio de la ley señala que esta facultad en-
trará en vigencia 3 meses después desde 
su publicación en el Diario oficial, esto 
es, a partir del 1º de junio del año 2020, 
aplicándose en consecuencia, a aquellas 
consultas que se efectúan con posteriori-
dad a dicha fecha.

b) Nueva facultad de conocer y pronun-
ciarse acerca del Recurso Jerárquico.

La modernización, agregó como facultad 
especial del Director, conocer del recurso 
jerárquico que se interponga en contra 
de la resolución que rechaza el recurso 
de reposición administrativa voluntaria 
(en adelante “RAV”) regulado en el artícu-
lo 123 bis del Código Tributario3.

El recurso jerárquico es una vía de impug-
nación en contra de los actos administra-
tivos, contemplado tanto en la ley 18.575 

Fuente: Elaboración propia del autor.

Figura N°1. Breve esquema del procedimiento señalado en la Resolución Exenta 59 de 2020

oficios u otros documentos oficiales. A 
lo anterior hay que agregar lo dispuesto 
en el artículo 45 del DFL Nº 7 de 1980, 
que señala: “Los informes que importen un 
cambio de doctrina o que se refieran a ma-
terias sobre las cuales no haya precedentes, 
deberán ser sometidos a la aprobación del 
Director. 

El Director estará obligado a dar respues-
tas sólo a las consultas que sobre interpre-

tación y aplicación de las leyes tributarias, 
formulen los Jefes de Servicios y otras auto-
ridades públicas, sin perjuicio del derecho 
de petición”.

En cambio, con la modificación introdu-
cida a este numeral por la ley 21.210, se 
amplía la facultad del Director, para res-
ponder las consultas, no sólo de funcio-
narios y otras autoridades, sino que ade-
más también las consultas formuladas 

por cualquier persona y solo en este caso, 
tanto la consulta como la respuesta se re-
girá por un procedimiento administrativo 
especial, regulado a través de Resolución 
Exenta.

Con fecha 1º de junio de 2020, se emitió 
la Resolución Exenta Nº 59 que regula 
el procedimiento antes indicado, el cual 
podemos esquematizar básicamente de 
la siguiente manera2

(2) Es importante destacar los siguientes aspectos de este procedimiento: 
• Cada vez que el peticionario ingrese una consulta, la materia o resumen de ésta se visualizará automáticamente en el Registro Público de consultas sobre interpreta-
ción y aplicación de disposiciones tributarias.
• Si el interesado presenta esta consulta en formato papel directamente ante una Dirección Regional o Unidad de este Servicio, el funcionario de la respectiva unidad 
deberá asistir al interesado para que pueda ingresar su consulta via web.
• Mientras el Servicio no haya emitido respuesta, el contribuyente podrá desistirse de su consulta, a través de la opción de Seguimiento. Asimismo, el contribuyente 
puede conocer en cualquier momento el estado de su solicitud.
(3) El nuevo numeral 7 de la letra A del artículo 6 del Código Tributario, señala “7º Conocer del recurso jerárquico, el que para efectos tributarios, procederá en contra de 
lo resuelto en el recurso de reposición administrativa establecido en el artículo 123 bis y sólo podrá fundarse en la existencia de un vicio o error de derecho al aplicar las 
normas o instrucciones impartidas por el Director o las leyes tributarias, cuando el vicio o error incida sustancialmente en la decisión recurrida. Desde la interposición 
del recurso jerárquico y hasta la notificación de la resolución que se pronuncie al respecto, se suspenderá el plazo para interponer el reclamo establecido en el artículo 
124, salvo que su interposición se declare fundadamente como inadmisible por manifiesta falta de fundamento”.

3
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Orgánica Constitucional que establece 
las Bases Generales de la Administración 
del Estado, como en la ley 19.880 que es-
tablece las bases de los procedimientos 
administrativos.

El fundamento del recurso jerárquico es 
el principio del control a nivel inter or-
gánico, con miras de obtener una mejor 
gestión administrativa4.

En cuanto al objeto del recurso jerárqui-
co, la parte recurrente busca que el supe-
rior jerárquico proceda a la invalidación, 
revocación, modificación o rectificación 
del acto administrativo recurrido.

En cuanto a su procedencia, el artículo 59 
de la ley de bases de los procedimientos 
administrativos, señala en su inciso 4º 
que “no procederá el recurso jerárquico, 
contra los actos del Presidente de la Repú-
blica, de los Ministros de Estado, de los al-
caldes y los jefes superiores de los servicios  
públicos descentralizados. En estos casos, 
el recurso de reposición agotará la vía ad-
ministrativa”.

En lo que respecta al Servicio de Impues-
tos Internos, hasta antes de la ley 21.210 
de 2020, se entendía que el recurso jerár-
quico no procedía en contra de la gene-
ralidad de los actos administrativos tri-
butarios, “por ser el Servicio de Impuestos 
Internos un órgano de administración cen-
tralizada, territorialmente desconcentrado 
mediante Direcciones Regionales y funcio-
nalmente desconcentrado, con patrimonio 
y personalidad jurídica propia, que se en-
cuentra bajo la dependencia o supervigi-
lancia del Ministerio de Hacienda y por lo 
tanto no ostenta superior jerárquico”5. 

Así  también lo había entendido la Con-
traloría General de la República, por 
ejemplo en el Dictamen Nº 15.334 de 
2009, al señalar que “las atribuciones 
contenidas en el artículo 6 letra b) Nº 5 del 
Código Tributario, han sido otorgadas de 
manera exclusiva a los Directores Regiona-
les del Servicio de Impuestos Internos, por 
medio de la desconcentración administra-
tiva, en cuya virtud, se radican por ley, de-

terminadas potestades en órganos subor-
dinados de la respectiva entidad pública, 
en ejercicio de las cuales, los mismos no 
se encuentran sometidos a la Jerarquía de 
correspondiente jefe superior del servicio”

Por otro lado, el Código Tributario, ex-
presamente señala la improcedencia del 
recurso jerárquico, pero limitándolo sólo 
respecto de los mismos actos en contra 
de los cuales procede la RAV, por tanto 
surgía la duda razonable de si, más allá 
de la interpretación administrativa de la 
Contraloría General de la República, pro-
cedía legalmente la interposición de este 
recurso, respecto de los demás actos ad-
ministrativos tributarios, emitidos por los 
Directores Regionales o sus funcionarios.

En cambio, el nuevo numeral 7 del artícu-
lo 6 letra A) del Código Tributario, altera 
sustancialmente el criterio sostenido por 
la Contraloría General de la República, 
entregando al Director Nacional del Ser-
vicio de Impuestos Internos, la compe-
tencia necesaria para conocer del recurso 
jerárquico, en la medida que se cumplan 
los siguientes requisitos copulativos:

1) Que se interponga en contra de la re-
solución que rechaza el recurso de repo-
sición administrativo voluntario (RAV), 
regulado en el artículo 123 Bis del Código 
Tributario.

Nótese que, a diferencia, del recurso je-
rárquico regulado en las leyes 19.880 y 
18.575, este no procede en contra de 
cualquier acto administrativo, sino que 
sólo en contra de un acto administrativo 
específico, cual es, el rechazo de la RAV.
Asimismo, y de conformidad a lo seña-
lado en el artículo 123 Bis del Código 
Tributario, la reposición administrativa 
voluntaria, se entiende rechazada en 
cualquiera de los siguientes dos casos:

• Cuando no se encuentre notificada la 
resolución que se pronuncia sobre ella 
dentro del plazo de 90 contados desde 
su presentación.

• Cuando la resolución que la rechaza, se 

notifica al contribuyente dentro del plazo 
de 90 días contados desde su presenta-
ción.

A nuestro juicio, de la lectura del nuevo 
Nº 7 letra A) del artículo 6º del Código 
Tributario, resulta claro que el referido 
recurso jerárquico, solo procede en el 
segundo caso, esto es, cuando exista 
una resolución que rechaza el recurso y 
que haya sido notificada a contribuyente 
dentro del plazo de los 90 días contados 
desde su presentación. Lo anterior, se 
deduce de la expresión “en contra de lo 
resuelto” que utiliza el nuevo número 7º.

2) El recurso jerárquico, solo podrá fun-
darse en la existencia de un vicio o error 
de derecho al aplicar las normas o ins-
trucciones impartidas por el Director o 
de las leyes tributarias, cuando el vicio o 
error incida sustancialmente en la deci-
sión recurrida.

De acuerdo a lo señalado en la ley 21.210 
de 2020, este recurso jerárquico procede 
en contra de vicios o errores de derecho, 
en la aplicación de normas o instruccio-
nes del Director. A nuestro juicio, esta-
mos frente a uno de los pocos casos, en 
los cuales nuestra legislación permite 
que un error de derecho vicie una de-
claración de voluntad, en este caso, una 
declaración de voluntad emanada de la 
autoridad administrativa llamada por ley 
a emitirla.

De no haber existido un texto expreso en 
este sentido, estos vicios -que acarrean 
claramente la nulidad del acto- hubie-
ran quedado dentro del ámbito de com-
petencia de los Tribunales Tributarios y 
Aduaneros, tal como lo dispone el actual 
numeral 8 del artículo 1º de la ley 20.332 
de 2010 que fortalece y perfecciona la ju-
risdicción tributaria y aduanera6. 

Lo anterior, claramente, no sólo es un 
fuerte espaldarazo hacía la certeza y 
la seguridad jurídica -propuestas en el 
mensaje del proyecto- sino que, además, 
deja abierta una nueva instancia admi-
nistrativa para dejar indirectamente sin 

(4) Curso de Derecho Administrativo, tomo I, Gabriel Celis Danzinger, Thomson Reuters, año 2010, pág. 439.
(5) El Acto Administrativo Tributario, Milenko Zurita Rojas, editorial Libromar, año 2013 pág. 420-421.
(6) En efecto, la ley 21.039 de fecha 20 de octubre de 2017, que modificó la ley 20.332 de 2010, agregó el siguiente numeral 8 al artículo antes indicado: “8º Conocer 
y declarar, a petición de parte, la nulidad de los actos administrativos que sean materia de una reclamación tributaria o aduanera. Para estos efectos, el vicio deberá 
hacerse presente o alegarse en la reclamación respectiva.
Los vicios de procedimiento o de forma, sólo afectarán la validez del acto administrativo materia del reclamo tributario o aduanero, cuando recaigan en algún requisito 
esencial del mismo, sea por su naturaleza o por mandato del ordenamiento jurídico y generen perjuicio al interesado.”
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“El establecimiento de recurso jerárquico en contra de las 
resoluciones que rechazan la reposición administrativa 

voluntaria, constituye una herramienta clara en el camino de 
la seguridad y la certeza”

efecto un determinado acto administra-
tivo tributario, sin tener que recurrir ne-
cesariamente a un procedimiento juris-
diccional.

En cuanto a las formalidades para la in-
terposición del recurso jerárquico, es 
importante destacar que el proyecto de 
Modernización Tributaria, ingresado ori-
ginalmente al Congreso Nacional con 
fecha 23 de agosto de 2018, contempla-
ba la tramitación de este recurso en el 
artículo 123 Ter. Posteriormente, dentro 
de las muchas indicaciones que el pro-
yecto sufrió durante su larga tramitación, 
se eliminó el artículo 123 ter y se agregó 
en el Nº 7 de la letra A) del artículo 6 la 
siguiente frase “El Director regulará el pro-
cedimiento para conocer y resolver de este 
recurso mediante resolución”, precepto 
que fue declarado inconstitucional por 
sentencia del Tribunal Constitucional (Rol 
Nº 8297/2020)7.

Como consecuencia de lo anterior, ni el 
numeral 7 del artículo 6 letra A), ni las 
modificaciones efectuadas al artículo 123 
bis, ambos del Código Tributario, señalan 
un plazo especial para interponerlo, así 
como tampoco el plazo que tiene la auto-
ridad tributaria para resolverlo o la forma 
de interponerlo, motivo por el cual, debe 
aplicarse en forma supletoria las normas 
que sobre la materia contempla el artí-
culo 59 de la Ley 19.880 sobre Bases de 
Procedimientos Administrativos, esto es, 
debe interponerse dentro del pazo de 5 
días hábiles contados desde la notifica-
ción de la resolución que rechaza la RAV, 
teniendo el Director Nacional un plazo 
máximo de 30 días para resolverlo y de-
biendo oír al inferior recurrido, para que 
pueda formular sus descargos por escrito 
o electrónicamente.

Respecto a los efectos de la interposición 
de este recurso jerárquico, suspende el 
plazo para reclamar ante los Tribunales 
Tributarios y Aduaneros, en el período 
intermedio entre su interposición y su re-
solución, salvo que el recurso se declare 
inadmisible por falta de fundamento, lo 
que parece lógico, toda vez que se pre-
tende evitar la utilización de este recurso, 
sin una fundamentación seria.

Finalmente, en cuanto a la vigencia de 
esta nueva facultad del Director Nacio-
nal, de acuerdo a lo señalado en el artí-
culo 3º transitorio, este se aplicará a los 
procedimientos administrativos que se 
encontraban ya en trámite a la fecha de 
publicación de la ley y pese a que la nor-
ma transitoria no lo dice, obviamente, en 
la medida que se encuentren con recurso 
de reposición presentado, pero aún no 
resueltos por la autoridad.

CONCLUSIONES

De las nuevas facultades que la ley de 
Modernización Tributaria estableció 
para el Director Nacional del Servicio de 
Impuestos Internos, las que revisten un 
mayor interés, por su aplicación práctica, 
son las que revisamos en este trabajo. 
Así, por una parte, la nueva facultad de 
absolver consultas particulares sobre in-
terpretación tributaria, en ciertos casos 
habilita al contribuyente a solicitar la de-

(7) El considerando Vigésimo de la sentencia aludida, señala en el inciso pertinente “De esta manera y en la misma linea anotada en la jurisprudencia que se viene 
aludiendo, la regulación del procedimiento para conocer y resolver el recurso  jerárquico esta encargada a la ley, por lo previsto en el artículo 19 Nº 3, inciso sexto y 63 
Nº 18, de la Constitución, de modo que  no puede disponerse que esa regulación se hará por una resolución administrativa emanada del Director del Servicio”.

volución de lo pagado indebidamente o 
en exceso.

Por otro lado, el establecimiento de re-
curso jerárquico en contra de las reso-
luciones que rechazan la reposición ad-
ministrativa voluntaria, constituye una 
herramienta clara en el camino de la se-
guridad y la certeza.

Finalmente, a pesar de que se han levan-
tado algunas voces en contra de la facul-
tad del Director de pronunciarse acerca 
del recurso jerárquico (aduciendo princi-
palmente que para el Director Nacional, 
resolver este tipo de recursos, supone 
una carga adicional a su ya atareada fun-
ción) consideramos que esta nueva ins-
tancia utilizada en forma adecuada, con-
tribuye a evitar la judicialización y a dar 
un alivio administrativo a aquellos contri-
buyentes que podrían haberse visto per-
judicados por una incorrecta aplicación 
de las normas e instrucciones impartidas 
por el propio Director Nacional, lo que 
claramente ayuda tanto a un mayor au-
tocontrol dentro de la propia institución, 
como a solucionar administrativamente, 
asuntos que de otro modo tendrían que 
ser forzozamente materia de un procedi-
miento judicial, con el respectivo costo 
para el contribuyente.
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INTRODUCCIÓN

Al estudiar las políticas impositi-
vas, en muchas ocasiones solo 
ponemos atención al cálculo 
de los tributos. Sin embargo, el 

estudio de las políticas impositivas de-
bería centrarse en la redistribución de la 
riqueza, mediante el análisis de los efec-
tos distributivos totales de los impues-
tos. Esto no es trivial, ya que dentro de 
los servicios que son distribuidos por el 
Estado está la Salud Pública1, la cual hoy 
esta puesta a prueba en la Pandemia de 
Covid-19.

Al hablar de efectos distributivos totales, 
debemos analizar la fracción de impues-
to que se recauda y, conjuntamente, el 
efecto de los gastos sociales. Es decir, los 
tributos tienen un componente referido 
a los impuestos recaudados y el uso de 
los mismos en los gastos que la sociedad 
requiere. Respecto de los gastos sociales, 
la distribución de los recursos obtenidos 
por vía de impuestos deben ser focali-
zados, principalmente, en las regiones o 
zonas con mayores rangos de pobreza o 
con alguna debilidad estructural. 

Una buena distribución de los recursos 
produce un efecto de bienestar social y 
aceptación de las instituciones políticas 
que gobiernan un país (De Zuazu, 2012). 
Por el contrario, la existencia de bajo ni-
vel de coordinación entre la recaudación 
y la distribución equitativa, genera un 
efecto que se refleja en brechas sociales 
muy nocivas, las cuales corroen por den-
tro a la sociedad, por ejemplo, generan-
do conflictos sociales en el tiempo (Perez 
& Sandoval, 2020, Garretón, Joignant, 
Somma y Campos. COES, 2018). En Chile 
lo hemos visto con el llamado Estallido 
Social de octubre del 2019, donde mu-
chas de las discusiones se centraron en 
la falta de políticas distributivas, ya sea 
centradas en la Educación, Salud o falta 
de oportunidades para lograr mejorar los 
ingresos de las familias.

El PNUD ya alertó de las desigualdades 
regionales en Chile (PNUD, 2018). Uno 
de los informes principales fue el referido 
al índice de desarrollo humano regional 
(IDHR)2, que mostró brechas enormes 
entre las regiones en las dimensiones de 
Salud, Ingreso y Educación (PNUD, 2018). 
En este estudio, examinamos el IDHR del 

2017 informado por el PNUD, comparán-
dolo con los ingresos fiscales generados 
por Impuesto Global Complementario 
(IGC), luego mostraremos estos datos y 
realizaremos una nueva comparación 
con los datos del avance de la pandemia 
COVID-193. 

Utilizamos el IGC que es un impuesto 
progresivo que se encuentra relacionado 
directamente con el ingreso de las per-
sonas naturales. Además, el motivo de 
enfocar los ingresos fiscales vía impues-
tos personales es que puede ser un buen 
indicador del crecimiento de ingresos de 
la población y de recaudación enfocada 
a la distribución de la riqueza, ya que la 
tasa aumenta según tramo de ingresos.

El objetivo de este artículo, es describir 
que los ingresos base personales regio-
nales (base del GC) y el aporte de los 
impuestos (AIGC) recaudados por región 
y mostrar diferencias con el IDHR. Adi-
cionalmente, se describe la letalidad del 
COVID-19 y se realiza una comparación 
entre base del GC, AIGC y IDHR. La com-
paración nos servirá para comprobar la 
existencia de desigualdad real y si esta 

(1) Chile tiene un promedio de 22 camas de hospital, 8 médicos (la mitad del promedio de Latinoamérica) y 9 enfermeras por cada 10 mil personas (un quinto de la cifra 
regional y un noveno de la de países con similar IDH). En este contexto, la brecha con los indicadores de los países más desarrollados tiene un promedio de 55 camas de 
hospital, más de 30 médicos y 81 enfermeras por 10 mil personas. Cifras a considerar al referirse a la situación actual. El Mostrador (2020).
(2) El IDH, es construido a partir de cinco variables básicas “los años de vida potencial perdidos (AVPP), la tasa de asistencia global a establecimientos educacionales de 
la población entre 4 y 24 años, los años de educación promedio de la población de 25 años o más, el porcentaje de pobreza por ingresos y el ingreso per cápita prome-
dio de los hogares. El indicador se normaliza entre 0 y 1, y su valor máximo se define en relación con un parámetro “ideal” para cada variable” (PNUD, 2018).
(3) Utilizamos en el análisis la tasa de letalidad, para encontrar un punto de corte de 1,5, teniendo en cuenta que hay estudios que lo han fijado en 2%. Paul F. (2020) 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-51614537 25 febrero 2020.

El artículo analiza los efectos distributivos totales de los Impuestos Globales Complementarios 
(IGC) por región, comparándolas con el Índice de Desarrollo Humano Regional (IDHR), que 
utilizamos como proxy del efecto distributivo de los gastos estatales en Salud, Educación e Ingresos 
de los hogares. Por otro lado, comparamos los datos de la letalidad de COVID-19, identificando 
que, en una primera fase de la pandemia hasta el mes de mayo 2020, en general, las regiones más 
afectadas fueron las regiones con diferencias negativas entre el aporte del IGC y el IDHR.

Coronavirus, 
tributación y 
desigualdad 
regional
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coincide con la comparación entre ingre-
sos personales (base del IGC), impuestos 
recaudados (AIGC) y el IDHR.

La metodología que se utilizó en el estu-
dio fue comparar la recaudación estatal 
(Recaudación Estatal del impuesto glo-
bal complementario IGC), IDHR y falleci-
miento por COVID-19 por región (entre el 
período comprendido entre el 05 al 25 de 
mayo, utilizando los datos acumulativos). 
El IDHR, es un índice que contiene como 
variable de salud los años de vida poten-
cial perdidos (AVPP), en este análisis bus-
camos si esto se reflejara en la pandemia 
del COVID-19.

POLÍTICA TRIBUTARIA Y DESARROLLO 
HUMANO REGIONAL EN CHILE

La política tributaria puede ser medida 
por su efecto distributivo total que es la 
suma del efecto de los gastos sociales 
(efectos indirectos) y el efecto distribu-
tivo directo. YañezYáñez (2012) indica 
“cuando se desea conocer el impacto de 
la acción del Estado en la distribución 
es necesario analizar ambas partes de la 
distribución en forma conjunta”. Es decir, 
un impuesto puede ser regresivo (efecto 
directo), pero si se costea el gasto social 
del mismo contribuye y mejora el bienes-

tar social, el efecto distributivo total del 
impuesto es positivo.

En esta investigación se utiliza el IDHR 
como indicador de los efectos de los gas-
tos sociales (efectos indirectos) tomando 
las variables de salud, educación e in-
gresos. Existen investigaciones que utili-
zan el Índice Gini como un indicador de 
desigualdad posible, pero “no es el único” 
(Callealta, Fedriani, Martín y Sánchez, 
2012), al utilizar IDHR (PNUD, 2018) como 
indicador de desigualdad buscamos te-
ner una medida relacionada con nues-
tra realidad regional y la inversión de la 
sociedad en las tres variables analizadas 
por el PNUD.

Al observar el cuadro Nº1, las diferencias 
regionales son enormes, se observa que 
el centralismo en el país provoca proble-
mas de divisiones que produce inequi-
dad del desarrollo entre las zonas, esto se 
observa en la base de los ingresos renta 
2017 del IGC, donde la Región Metropo-
litana (RM) cuenta con 24.538.338 MM$ 
de los ingresos imponibles base para el 
IGC, es decir, el 55, 96% del total del país. 
También, se observa esta gran diferencia 
al aportar la RM el 65,9% de los aportes 
vía IGC y el aporte por persona de 302 M$ 
que más que dobla el promedio del país. 

La RM no sólo obtiene el 1er lugar en las 
dos cifras anteriores, además, la obtienen 
en el IDHR, expresada en nuestro caso en 
posiciones (ver el Apéndice I el gráfico 
del IDHR del PNUD 2018). También, pue-
de interpretarse el ingreso renta o base 
del IGC, como la evidencia de los ingresos 
por trabajos formales, recordemos que 
solo los ingresos de actividades formales 
pagan impuesto.

Además, se observa al comparar el IDHR 
(posiciones del IDHR) y la posición del 
aporte del IGC de la región encontramos 
grandes diferencias. Esta situación valida 
a Sanhueza (2018), mostrando que exis-
ten poblaciones que tienen más bene-
ficios sociales directos e indirectos que 
en otras zonas. En Chile, se concentra la 
desigualdad en las regiones de Arauca-
nía, Maule, O´Higgins, Biobío, Los Lagos 
y Valparaíso. Lo que podemos observar 
por la posición que ocupan en el IDHR, 
además, no existiendo una relación con 
el aporte de recursos vía impuestos (ver 
cuadro Nº1). En conclusión, hay regiones 
que, entregando un aporte al Estado, no 
reciben una retribución equivalente me-
diante gastos sociales produciendo un 
efecto distributivo total negativo, lo que 
se observa en el IDHR.

Fuente: Elaboración propia, información de SII. http://www.sii.cl/aprenda_sobre_impuestos/impuestos/imp_directos.htm y PNUD, 2018. Basada en la presentación de 
CAPIC 2019 del Seminario Nuevo Pacto Tributario 2019 y Borges (2019)

Cuadro Nº1 Comparación de los Ingresos Imponibles (MM$), Población, Aportes de IGC (MM$) e IDHR 2017
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Fuente: Elaboración propia a partir de los Informes Epidemiológicos del Ministerio de Salud del 05 al 25 de mayo. * Regiones fuera de los rangos esperados. ** Regiones 
Metropolitanas, es el caso extremo donde la incidencia de casos es mayor pero la letalidad es baja. + Sub división de la región del Biobío

Cuadro Nº2 COVID-19 y AIGC VS IDHR

Además, podemos observar en el Aporte 
IGC por habitante en M$, encontramos 
sobre el promedio a las regiones RM (302 
M$), Antofagasta (214 M$), Magallanes 
(151 M$), Atacama (140 M$), Valparaíso 
(134 M$). Donde sólo el caso de la región 
de Valparaíso tiene una diferencia nega-
tiva, en los demás el IDHR muestra una 
diferencia positiva.

Mostrando que es necesario intervenir en 
políticas distributivas directas en las de-
más regiones, tomando como los ingre-
sos base personales regionales (base del 
IGC) y el aporte de los impuestos (AIGC) 
recaudados por región, ya que este es un 
indicador de ingresos por empleos for-
males que finalmente son informados en 
la declaración renta.

COVID-19 E AIGC VS IDHR

La diferencia que hemos obtenido entre 
el AIGC y IDHR, nos sirve como referencia 
para visualizar la pandemia desde el pun-
to de vista de la precariedad de algunas 
regiones, frente a tener que enfrentar un 
problema o situación complicada, dado 
que no contamos con datos más actua-
lizados utilizamos los datos del 2017, sin 
embargo, suponemos que las tendencias 
se mantienen al 2020 y pueden ser más 

bajas recordemos el efecto del estallido 
social del 2019 que aún no podemos me-
dirlo.

Para este análisis podemos observar el 
cuadro nº2, el cual nos muestra la rea-
lidad de los datos de los fallecidos Co-
vid-19 sobre infectados (letalidad), com-
parados con los datos anteriores, del 
cuadro nº1. 

Primero, podemos observar que exis-
te una relación entre las variaciones de 
AIGC y IDHR con resultado negativo y 
la letalidad de la pandemia de COVID 
19 por regiones. En el caso de Biobío es 
necesario observarlo dividiendo entre 
Ñuble y Biobío, observando la mayor le-
talidad en la de Ñuble. Segundo, existen 
dos regiones que es necesario analizar a 
fondo, Magallanes y Los Ríos. En el caso 
de Los Ríos es una región que estaba 

en rango bajo durante el informe 2006 
de IDHR, pero mejoró su rango y posi-
ción en la información del 2017 de IDHR 
(ver Apéndice I, gráfico del 2006 – 2017 
PNUD, 2018). Por otro lado, en el caso de 
Magallanes se puede establecer que la 
llegada del mismo virus vía turistas ex-
tranjeros por cruceros, produciendo un 
golpe a una zona aislada no preparada a 
esta situación (Chernin A., 2020).

Por último, la Región Metropolitana a pe-
sar de la gran cantidad de infectados, la 
letalidad de la pandemia se observa baja, 
el efecto se debe a que tiene mayores re-
cursos en la actualidad y acumula bien-
estar por ser la región capital del país. 
Pero hay que tener en consideración las 
comunas más pobres, sobre las cuales a 
mayo no se observa información por co-
muna, es posible que exista un aumento 
al abrir por comuna estos datos.

“El PNUD ya alertó en 2018 de las desigualdades regionales en 
Chile. Uno de los informes principales fue el referido al índice 
de desarrollo humano regional (IDHR), que mostró brechas 

enormes entre las regiones en las dimensiones de Salud, 
Ingreso y Educación”
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REFLEXIÓN FINAL

Al analizar la redistribución de los ingre-
sos tributarios, mediante el análisis de 
los efectos distributivos totales de los im-
puestos podemos indicar que se observa 
que el Impuesto Global Complementario 
puede recaudar más de las regiones con 
mayores ingresos, tal como ocurre en la 
RM. Pero ello, no necesariamente tiene 
relación con los efectos distributivos por 
gastos, ya que se observa el IDHR no tie-
ne una relación directa con los AIGC de 
cada región. Además, se observa que 
existen regiones que tienen un AIGC 
importantes, no tienen un mejor efecto 
en un buen IDHR, sino más bien este es 
inferior a su posición por AIGC. Por otro 
lado, se observa que sólo en el caso de 
Aysén, Arica y Parinacota y Tarapacá, se 
logra una relación positiva. Concluyendo, 
que existe sólo en las regiones extremas 
fronterizas mejorías en la IDRH respecto 
de sus ingresos base de IGC y AIGC.

Ahora bien, en la epidemia actual fueron 
las primeras poblaciones afectadas con 
una relación negativa entre IDHR y AIGC. 
La conclusión central es que es urgente 
lograr mayor distribución de los recursos 
del país, para disminuir las brechas por 
regiones. Además, la tarea más impor-
tante es revisar la forma de distribución 
de los tributos recaudados, tal vez, pro-
poniendo nuevas estructuras impositivas 
de atracción de personas calificadas a re-
giones e incentivar la inversión.
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Fuente: Elaboración propia.

Resumen de la literatura que estudia la relación entre Desigualdad y Política Fiscal

causas de este menor poder redistributivo 
de la política fiscal en las economías desa-
rrollados (FMI, 2014) son las reformas fis-
cales que han tenido lugar en muchos paí-
ses desde mediados de los noventa, que 
han reducido la generosidad de las ayudas 
sociales y al desempleo, así como los tipos 
del impuesto sobre el ingreso, especial-

Sin embargo, tanto Woo et al (2013) como 
Bastagli et al (2012) afirman que las refor-
mas producidas desde mediados de los 
90 han menguado la generosidad de las 
transferencias sociales y la progresividad 
de los sistemas impositivos sobre el ingre-
so en las economías avanzadas, haciendo 
la política fiscal menos redistributiva. Las 

RESULTADOS GENERALES 

Los resultados generales son múlti-
ples, en ocasiones contradictorios, 
lo que no deja de ser una medida de 
lo alejados que aún estamos de ob-

tener resultados realmente convincentes.

Algunos estudios encajan bien en una vi-
sión positiva de la política fiscal. Por ejem-
plo, Onrubia y Rodado (2014) afirman que 
la evolución de la desigualdad de las ren-
tas de mercado muestra que el funciona-
miento de la economía, sin mecanismos 
redistributivos, genera un aumento en el 
tiempo de la desigualdad de la renta. De 
este modo, la ausencia de un sistema fiscal 
redistributivo, corrector de esta desigual-
dad antes de la intervención estatal, agra-
varía esta situación. 

No obstante, la capacidad redistributiva de 
los sistemas fiscales varía con el tiempo. Por 
ejemplo, eran más efectivos en reducir la 
desigualdad a mediados de los 2000 que a 
mediados de los 90 (Wang et al., 2014). Un 
resultado confirmado por los resultados 
de Immervoll y Richardson (2011), quienes 
afirman que, en el contexto de la creciente 
desigualdad de los ingresos de mercado, 
los sistemas de transferencias e impuestos 
se han convertido en más redistributivos 
desde los años 80, aunque esto no detuvo 
el crecimiento de la desigualdad: la des-
igualdad de los ingresos de mercado cre-
ció el doble que la redistribución. 

En estos tiempos, caracterizados por un incremento generalizado 
de la desigualdad, este artículo hace una revisión de la literatura 
existente sobre el papel que puede jugar la política fiscal para reducirla. 
Comenzaremos con los resultados generales más relevantes, seguiremos 
con la capacidad redistributiva de los diferentes instrumentos fiscales y 
terminaremos con los efectos redistributivos de la consolidación fiscal.

Juan Miguel Báez Melián*
*Departamento de Dirección y 

Organización de Empresas
Universidad de Zaragoza

Desigualdad
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Resultados 
generales

Efectos 
redistribuidos
individuales

Las políticas de 
consolidación 

fiscal

Visión positiva

Visión negativa

Indiferencia

Las transferencias son 
más redistribuidas

Las pensiones y las 
prestaciones por desempleo

Educación y sanidad

El papel redistributivo de los 
impuestos: El impuesto sobre 
el ingreso personal y el gasto 
social

Aumento de la desigualdad

Efecto ambiguo

Onrubia y Rodado (2014); Wang et al 
(2014); Immervoll y Richardson (2011)

Woo et al (2013); Bastagli et al (2012); 
FMI (2014); Föster et al (2014)

Casalone y Sonedda (2013); Martínez-
Vázquez et al (2012)

Rodrigues y Andrade (2014)

Cantó (2013); Niehues (2010); Wang et 
al (2014); OCDE (2012)

Ospina (2010); Spadaro (2011); 
Bastagli et al (2012)

Martínez-Vázquez et al (2012); 
Verbist y Figari (2014)

Matsaganis y Leventi (2014); 
Rodrigues y Andrade (2014); Bastagli 
et al (2013); Ball et al (2013)

Bargain (2017); FMI (2014); Woo et al 
(2013); Agnello y Sousa (2012)

Investigación Resultados Autores



“Hay autores que resaltan el papel redistributivo de los impuestos. 
En este sentido, para Martínez-Vázquez et al (2012), el impuesto 

sobre el ingreso personal (este es el impuesto más progresivo, 
según Verbist y Figari, 2014) y el gasto social, en general, reducen 
la desigualdad; mientras que las cuotas de la seguridad social, el 

IVA y otros impuestos indirectos la aumentan”

mente a los ingresos más altos. Föster et 
al (2014) también confirman una conside-
rable reducción en los tipos impositivos 
marginales de los más ricos durante las 
pasadas décadas, así como la existencia 
de una fuerte correlación negativa entre 
dichos tipos impositivos y sus proporcio-
nes de ingresos, en los países de la OCDE.

No obstante, los resultados de otros au-
tores defienden un papel redistributivo 
casi nulo de la política fiscal. Por ejemplo, 
la principal conclusión de Casalone y So-
nedda (2013) es que las reformas fiscales 
que tuvieron lugar en Italia durante el año 
2004 no tuvieron repercusiones redistri-
butivas alguna. En la misma línea, para 
Martínez-Vázquez et al (2012) el impacto 
de la política fiscal, en conjunto, ha sido 
muy limitado. 

EFECTOS REDISTRIBUTIVOS DE LOS 
DIFERENTES INSTRUMENTOS FISCALES

La mayoría de los estudios concluyen 
que el gasto público es más redistributi-
vo que los impuestos. Por ejemplo, para 
Rodrigues y Andrade (2014), todos los ins-
trumentos de política social y fiscal anali-
zados contribuyen significativamente a 
reducir la desigualdad y la pobreza, pero 
son las transferencias las más eficientes 
en términos de costes. No obstante, no 
todo el gasto resulta igualmente redistri-
butivo, destacando claramente el siste-
ma de pensiones y las prestaciones por 
desempleo. Por ejemplo, en el estudio 
que Cantó (2013) hace sobre la capacidad 
redistributiva del sistema fiscal español, 
concluye que más de la mitad del efecto 
redistributivo de todo el sistema se debe 
a las pensiones, aunque se ha reducido 
durante los últimos años del periodo de 
estudio (2005-2011). Sin embargo, este 
menor efecto igualador de las pensiones 
se ha visto compensado por una mayor 
capacidad redistributiva del impuesto so-
bre la renta. La fuerte capacidad redistri-
butiva del sistema de pensiones (además 
de las prestaciones por el desempleo) es 
también corroborada por las conclusiones 
de Niehues (2010), quien defiende que 
un mayor gasto social está fuertemente 
relacionado con menor desigualdad en 
los ingresos disponibles. No obstante, las 
ayudas dirigidas a los grupos de más bajos 
ingresos no están relacionadas con menor 
desigualdad, lo que sugiere la existencia 
de posibles efectos desincentivos que 
contrarrestan los efectos igualitarios de 

primer orden. Los resultados de Wang et 
al. (2014) también defienden al sistema de 
pensiones como el principal instrumento 
redistributivo. Para ellos dicho sistema 
constituyeron el 60% del incremento en la 
redistribución producido durante las últi-
mas décadas, mientras que las ayudas so-
ciales contabilizaron el 20%. Según OCDE 
(2012), las transferencias monetarias (tales 
como las pensiones, las ayudas al desem-
pleo y a la infancia), contabilizan más de 

tres cuartas partes del impacto redistribu-
tivo total en la OCDE y los impuestos con-
tabilizan el resto.

Otros gastos calificados también como 
de especialmente redistributivos son los 
de educación y sanidad. Por ejemplo, una 
vez que el problema de endogeneidad 
de las variables es controlado, según Os-
pina (2010), el gasto en educación y sani-
dad tiene un efecto beneficioso sobre la 
desigualdad del ingreso, mientras que el 
gasto en seguridad social no tiene efecto 
alguno. Tanto el gasto sanitario como el 
educativo reducen la desigualdad en los 
países en desarrollo, aunque es más efec-
tivo el gasto en educación. Sin embargo, 
estudios análogos han sobrestimado los 
efectos de ambos tipos de gasto, debido 
al uso de métodos econométricos ina-
propiados. El efecto progresivo del gasto 
sanitario sobre la desigualdad es confir-
mado por el estudio que Spadaro et al 
(2011) hacen sobre dicho gasto en Espa-
ña, mostrando una buena capacidad para 
sacar a las familias de la pobreza. Bastagli 
et al (2012) también califican al gasto en 
educación y sanidad como de altamente 
redistributivos. Para ellos, la mayoría del 
impacto redistributivo de la política fiscal 
es alcanzado por el lado del gasto del pre-
supuesto, especialmente las transferen-
cias sin evaluación de medios (pensiones 
y transferencias universales a la infancia), 
aunque los impuestos sobre el ingreso 
son también importantes en muchos 

países. Aunque para ellos el impacto re-
distributivo total de la política fiscal está 
también influenciado por los impuestos 
indirectos (que tienden a incrementar la 
desigualdad) y por las transferencias en 
especie (tales como la educación y la sa-
nidad).

También hay autores que resaltan el pa-
pel redistributivo de los impuestos. En 
este sentido, para Martínez-Vázquez et 

al (2012), el impuesto sobre el ingreso 
personal (este es el impuesto más pro-
gresivo, según Verbist y Figari, 2014) y el 
gasto social, en general, reducen la des-
igualdad; mientras que las cuotas de la 
seguridad social, el IVA y otros impuestos 
indirectos la aumentan. Algunos impues-
tos tienen un mayor efecto adverso sobre 
la actividad económica que otros. En este 
sentido, los impuestos sobre el ingreso 
personal y corporativo suelen ser los más 
distorsionadores (OCDE, 2012). En gene-
ral, los impuestos directos (por ejemplo, 
el impuesto sobre el ingreso personal y, 
en menor medida, el impuesto sobre el 
ingreso corporativo) y el gasto social me-
joran la distribución del ingreso; mientras 
que los impuestos indirectos (incluyendo, 
los impuestos sobre el consumo) tienden 
a incrementar la desigualdad (Woo et al, 
2013). 

LOS EFECTOS REDISTRIBUTIVOS DE 
LAS POLÍTICAS DE CONSOLIDACIÓN 
FISCAL

De la revisión de literatura que Matsaga-
nis y Leventi (2014) llevan a cabo dedu-
cen tres ideas claves: (1) los periodos de 
consolidación fiscal tienden a estar aso-
ciados con aumentos en la desigualdad, 
(2) los efectos estáticos de las políticas de 
austeridad pueden ser compensados por 
los efectos dinámicos, (3) el diseño de los 
paquetes de consolidación fiscal puede 
neutralizar, parcial o completamente, los 
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es defendida por Agnello y Sousa (2012), 
incluso afirman que los ajustes basados 
en incrementos de los impuestos suelen 
tener un efecto igualador.  No obstan-
te, también afirman que el momento de 
aplicación de los ajustes resulta decisivo. 
Cuando tiene lugar durante una crisis 
bancaria, el impacto sobre la desigualdad 
suele ser insignificante, pero si tiene lugar 
cuando dicha crisis ya ha sido resuelta, la 
consolidación fiscal aumenta considera-
blemente la desigualdad del ingreso. En 
esta misma línea se sitúan Ball et al (2013), 
cuyo resultado principal es que los ajustes 
fiscales normalmente han tenido efectos 
redistributivos significativos, aumentando 
la desigualdad, disminuyendo la propor-
ción de salarios e incrementando el des-
empleo a largo plazo. Sin embargo, para 
Bastagli et al (2012) dicho incremento se 
produce a corto plazo. De hecho, para es-
tos autores existen dos formas por las que 
la consolidación fiscal afecta a la distribu-
ción del ingreso. Una es la reducción de la 
producción y el aumento del desempleo, 
lo que se traduce normalmente en una 
disminución de la proporción de salarios; 
la segunda la constituyen los cambios en 
los niveles y en la composición de los im-
puestos y del gasto público.

desde 2010 en Portugal, han invertido las 
tendencias anteriores y han afectado ne-
gativamente la eficacia y la eficiencia de 
todos los instrumentos fiscales. En este 
sentido, según FMI (2014), en las econo-
mías avanzadas, la composición y el ritmo 
de la consolidación fiscal condicionan su 
impacto sobre la desigualdad. Sus resul-
tados demuestran que los ajustes fiscales 
basados en los recortes del gasto empeo-
ran la desigualdad más que los ajustes ba-
sados en los ingresos. Su análisis sugiere 
que tuvieron un carácter progresivo los 
recortes en los salarios del sector público, 
los recortes en las transferencias no dirigi-
das, los incrementos en el impuesto sobre 
el ingreso y las contribuciones sociales; 
mientras que tuvieron un efecto regresivo 
los recortes en las transferencias dirigidas, 
las reducciones generales y proporciona-
les en las pensiones, y los incrementos en 
los tipos del IVA. 

El carácter más perjudicial de los recortes 
del gasto también es defendido por Woo 
et al (2013). La causa de esto parece estar 
en que los ganadores de ingresos más 
bajos suelen estar más afectados por los 
recortes en el gasto público, ya que una 
parte importante de sus ingresos provie-
nen del mismo y ellos son más vulnerables 
a las pérdidas del empleo. La misma idea 

efectos distributivos adversos. Aunque el 
impacto de las políticas sobre la desigual-
dad puede ser descrito como moderado 
(o incluso pro-igualdad), esto no equivale 
a decir que los programas de ajuste fiscal 
hayan tenido éxito en términos distribu-
tivos. Las estimaciones de estos autores 
sugieren que en la mayoría de los países 
examinados la pobreza aumentó, y las po-
líticas implementadas jugaron un papel 
importante en dicho incremento. En esta 
línea de ambigüedad, se definen también 
otros autores, como Bargain et al (2017), 
quienes afirman que las medidas adop-
tadas por varios países desarrollados para 
combatir los desequilibrios fiscales no 
aumentaron la desigualdad ni la pobreza, 
incluso en algunos países las redujeron. 
También podríamos incluir en esta línea a 
Jenkins et al (2011), quienes afirman que 
durante los años siguientes al estallido 
de la crisis, la desigualdad no se ha visto 
significativamente afectada, pero a medio 
y largo plazo, probablemente habrá gran-
des cambios en los niveles de desigual-
dad, como consecuencia de las medidas 
de consolidación fiscal que están siendo 
implementadas.

No obstante, para Rodrigues y Andrade 
(2014) el impacto de la crisis económica y 
las políticas de austeridad implementadas 
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El artículo entrega una visión de reporte global “SDG Challenge” que mide la temperatura de las 
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Además, muestra los resultados de empresas chilenas, los cuales son comparados con los resultados 
de los ODS globales.
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Figura N°2 Porcentaje de menciones de los ODS e informes donde se 
mencionaron

Fuente: extraído de la información ODS de Chile

(1) Link al informe con los resultados del estudio https://www.pwc.com/gx/en/sustainability/SDG/sdg-2019.pdf
(2) Informe financiero y cualitativo de las actividades llevadas a cabo por una organización durante un año completo.
(3) Reporte que muestra el desempeño económico, social y medioambiental, conforme a los compromisos de las organizaciones.

Fuente: extraído de SDG Challenge. https://www.pwc.com/gx/en/sustainability/SDG/sdg-2019.pdf

Figura N°1 ODS por tipo de IndustriaLos Objetivos de Desarrollo Sosteni-
bles (ODS), en camino y con miras 
al 2030 las organizaciones han co-
menzado a entender que los nue-

vos desafíos empresariales ya no son sólo 
económicos, sino que deben apuntar a 
negocios más integrales respondiendo 
a las demandas sociales, ambientales y 
geopolíticas. Una empresa que no avan-
ce en esta dirección, sin duda, pone en 
riesgo su capacidad de sobrevivencia y 
adaptación en el largo plazo.

En este contexto, PwC realizó el estudio 
-a nivel global- “SDG Challenge”, el cual 
mide la temperatura de las organizacio-
nes en cuanto a su compromiso con el 
desarrollo sostenible. Y en esta tercera 
versión, se incluye por primera vez em-
presas chilenas1.

Para comprender en qué medida las or-
ganizaciones están adoptando estos ob-
jetivos en sus estrategias y operaciones, 
se analizaron reportes de 1.141 empresas 
en 31 países y de siete sectores indus-
triales. Para el análisis, se consideraron 
tres tipos de informes que típicamente 
realizan las grandes empresas: memoria 
anual y financiera2, reporte de sostenibili-
dad y/o reporte integrado3.

RESULTADOS GLOBALES

Del 72% de las empresas que citaron 
los ODS en sus informes, el 59% lo hizo 
dentro de sus reportes de sostenibilidad, 
el 51% los mencionaban dentro de su 
memoria anual y un 19% dentro de sus 
reportes integrados. 

En relación con el porcentaje de mencio-
nes de los ODS en la carta inicial del ge-
rente general de la empresa o presidente 
del directorio, aumentó de un 13% a un 
21% respecto al año anterior, represen-
tando una clara incorporación de los ODS 
en las visiones de los líderes empresaria-
les.

En cuanto a qué ODS fue más mencio-
nado, se destaca el objetivo n°8: “Trabajo 
decente y crecimiento económico” (86%), 
el n°13: “Acción por el clima” (80%) y el 
n°12: “Producción y consumo responsa-
ble” (73%). 
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RESULTADOS EN CHILE

En nuestro país, 30 empresas fueron in-
cluidas en este estudio todas de un seg-
mento de ventas mayor a 250 millones 
de dólares4. De ellas, un 80% hicieron 
mención de los ODS. Dichas menciones, 
según informe: el 58% lo hizo en su me-
moria anual, un 46% en su reporte de 
sostenibilidad, un 25% en su memoria 
integrada, y un 13% en la carta del pre-
sidente o gerente general de la empresa. 

En cuanto a los tres ODS que más se men-
cionaron nivel global destaca, en primer 
lugar, el objetivo N°8 “Trabajo decente 
y crecimiento económico” con un 87%. 

Los datos en el estudio global realizado 
por PwC, nos permite observar avances y 
tener una mayor conciencia empresarial 
respecto a cómo se están adoptando las 
empresas los ODS y cómo la sostenibili-
dad se ha vuelto prioritaria en los infor-
mes. No obstante, aún hay una brecha 
en la estrategia de negocio y para esto el 
desafío es que aquellos ODS que tengan 
directa relación con el negocio pasen a 
ser prioritarios, estableciendo metas es-
pecíficas.

Fuente: extraído de la información ODS de Chile

“El cambio de paradigma en una transición que pasa de la 
‘competencia a la colaboración’, es sin duda el mayor 

desafío de los últimos tiempos y los líderes empresariales deben 
permanecer en esta línea, promoviendo una nueva forma de hacer 

negocios con el fin de ser organizaciones más sostenibles”

Figura N°3 Comparación de los datos de los ODS entre las empresas globales y chilenas

En esta línea podemos destacar que el 
cambio de paradigma en una transición 
que pasa de la “competencia a la cola-
boración”, es sin duda el mayor desafío 
de los últimos tiempos y los líderes em-
presariales deben permanecer en esta 
línea, promoviendo una nueva forma de 
hacer negocios con el fin de ser organiza-
ciones más sostenibles.

Por último, para alcanzar estas metas se 
debe actuar y pensar a largo plazo, po-

tenciar la sostenibilidad desde el lide-
razgo, enfocar los objetivos relacionados 
con el corazón y propósito del negocio, 
fijar metas y medir la gestión, son las 
claves para seguir avanzando y contribu-
yendo a un mundo mejor.

Luego, con un 83% se posicionaron los 
objetivos N°11 “Ciudades y comunidades 
sostenibles” y N°13 “Acción por el clima”. 

Como se aprecia en el gráfico, las mencio-
nes en nuestro país fueron muy similares 
a los datos mundiales, salvo en el objeti-

vo N° 11, en que Chile marca 30 puntos 
porcentuales menos.

Dentro de los ODS menos fueron citados, 
tanto globalmente como en Chile, se en-
cuentra el N°14 “Vida submarina”, y el N°2 
“Hambre cero”. 

(4) El equipo de sostenibilidad de cada territorio seleccionó el más grande e influyentes en sus mercados, incluidas las empresas que figuran en un 
índice de empresas públicas, sean gubernamentales y privadas.
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